SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO ESCOLAR DE 14 DE JUNIO  DE 2010

1- Se lee y se aprueba el acta del consejo anterior.

2- Se aprueba el horario de desayuno de 7 a 9 siempre y cundo haya demanda suficiente para justificar la contratación de un monitor.

El colegio vuelve a asumir el desayuno siendo la directora la responsable del mismo.

Se aprueba que desde las 8,15 sólo exista la opción de acogida.

En cuanto al precio, se aprueba que la subida sea en la misma proporción a la que marque la Comunidad de Madrid para el precio del comedor.

3- se aprueba que los bonos de comedor, desayuno y acogida mantengan el precio.

4- Se leen y se aprueban las modificaciones en el P.E.C.
      Se trata principalmente de reflejar la modificación horaria y  la inclusión del nuevo edificio de infantil y adaptar la redacción evitando datos concretos de nombres propios o números que no sean imprescindibles de manera que sirva para todos los años. 

      Se incluye la no realización de los deberes de forma reiterada como falta leve 
5- Informaciones varias: La dirección trasmite varias indicaciones al Apa de manera oficial:
*El Apa deberá informar  al colegio por escrito, y con la adecuada anticipación , de cualquier actividad que se vaya a realizar en el centro así como solicitar permiso por la misma vía para el uso de cualquier equipo o material del centro.

*Todas las actividades extraescolares  así como las extensiones horarias de junio y septiembre y los días no lectivos, deben aprobarse en Consejo Escolar y por adelantado. Si a lo largo del año hay que incluir alguna se podrá hacer en la comisión.

*La dirección siguiendo instrucciones de la asesoría jurídica del DAT Sur, informa al Consejo Escolar que según la orden 30/1992 de 26 de noviembre que regula el funcionamiento de los órganos colegiados en los artículos del 22 al 27 :
“El Consejo Escolar es un “Órgano Colegiado Administrativo” y por lo tanto las reuniones del consejo son “actos administrativos” por lo que se exige a todos sus miembros “ el deber de sigilo”, “ el derecho a la privacidad” y la protección de datos de orden personal”

Por lo que de un Consejo se puede publicar el orden del día de manera genérica y los acuerdos tomados. Nunca las deliberaciones, votaciones o cualquier otro dato revelador.

6- Ruegos y preguntas:

*La dirección indica su disconformidad por el uso la megafonía  del colegio sin pedir permiso en la jornada de puertas abiertas de patinaje . El Apa pide disculpas e indica que debió ser un descuido .
* La dirección dice al Apa que es importante que también se le entregue al centro por anticipado el listado de niños de la ampliación de junio y septiembre para mayor control.

* El Apa pide permiso a dirección para usar la megafonía del centro el día de la fiesta de fin de curso . Dirección contestará.

*Dirección informa de que se va a elevar a Inspección una reclamación por los errores en la valoración de los resultados  de la prueba de 6ª.
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